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Quito, 05 de julio de 2018 Y 

Sr, 

CHRISTIAN MAURICIO ARROYO VERA 

Presente.- 

De mis consideraciones. 

La Junta General de Socios Licor MAURICIO ARROYO € ASOCIADOS 
CONSULTORES.CIA+«T.TDA,, reunida gala ciudad de QUES EN R4 VS de jumio de 2 o. 
elegir como GERENTE GENERAL 46 la compañía para un periodo de DOS AÑOS7“a cuyo 

término podrá serrestégido, a conformidad con el Artículo Décimo Tercero del Estatito.” 

Entre sus principales atribuciones está: A.- Convocar a las reuniones de la Junta General 

a las que asista y suscribir, con el secretario las actas respectivas, B.- Actuar de secretario de las 
reuniones de Junta General, a las que asista, y firmar, con el Presidente las actas respectivas. C.- 

Subscribir con el Presidente los certificados de aprobación y extender el que corresponda a cada 
socio. D.- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía/sin perjuicio del 

dispuesto en el articulo doce de Ta Ley de Compañias, E.- Ejercer las atribuciones previstas para 
los administradores en la Ley de Compañías. 

La Compañía se constituyó, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 
del Cantón Quito, DOCTORbIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLANTEZ 
el 12 de AR 12, ifiscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito él 09 de abril de 2012, 

bajo el N91093 gel tomo 143, instrumento en el cual consta el Estatuto Social" de la compañía el 
mismo qubscosfíene las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL. 

En nombre de la Compañía, me complazco por tan merecida designación y le deseo éxito 
en el desempeño de su cargo. 

Atentamente, 

bar 
Srta. Melanie Gabriela Arroyo Carrascal 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO, la designación de ompreonena acspas MAURICIO ARROYO 82 
bdo CONSULTO 7 LTDA,.,, constante en el presente nombramiento. 

Quitó, 05 de julio de 2018. 
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